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Presentación

A fin de continuar con la difusión de los criterios emitidos por el Tribunal 
Electoral de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 
del Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las 
tesis relevantes y de jurisprudencia que emitan las Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, se publican en este número 8 de la Gaceta 
la jurisprudencia y tesis aprobadas en el primer semestre de 2011.

Para lo anterior, es oportuno señalar que la Sala Superior aprobó 21 criterios 
durante ese periodo, de los cuales 7 son jurisprudencia y 14 tesis. Asimismo, 
ratificó la jurisprudencia 1/2011 SRIV de la Sala Regional correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Electoral, con sede en el Distrito Federal, cuyos textos 
integran el ejemplar de esta gaceta.

Por lo que se refiere a la jurisprudencia aprobada por el pleno de la Sala Superior, 
destacan aquellas que establecen la competencia de las autoridades electorales 
administrativas locales para conocer de las quejas o denuncias por violación 
al artículo 134 constitucional, así como de los tribunales electorales de las 
entidades federativas para resolver los conflictos relativos a la integración de 
órganos locales de partidos políticos nacionales, entre otras.

Tratándose de la jurisprudencia propuesta por la Cuarta Sala Regional, cuya 
obligatoriedad fue determinada por el Pleno de la Sala Superior en sesión pública, 
se establece que las declaratorias de nacionalidad mexicana por naturalización 
expedidas por la Secretaría de Relaciones Exteriores constituyen documentos 
con los que se acredita la nacionalidad mexicana y, en consecuencia, permiten 
realizar los trámites necesarios para la obtención de la credencial para votar 
con fotografía. 

Con esta edición, el Tribunal Electoral continua dando cumplimiento a su 
compromiso de compilar, transparentar y difundir los criterios emitidos en sus 
resoluciones.

Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
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eScArGA de SoFtWAre

 Especificaciones técnicas para la descarga del software de la 
gaceta electrónica:

 crea tu propio cd de la Gaceta electoral:
1 Ingresa a la dirección http://gaceta.te.gob.mx/updates.
2 Descarga el archivo de la aplicación: “Gaceta.zip”.
3 Una vez que hayas guardado la información, es necesario 

descomprimir el archivo gaceta.iso.
4 Con cualquier software para la creación de CD puedes grabar 

dicha información en un CD virgen.
5 Una vez que se tiene el disco grabado, comenzar la instalación 

dando clic en instalar.exe y sigue las instrucciones. En caso de 
requerir ayuda consulta el anexo de instalación.

 descarga en tu equipo el software de la aplicación  
e instalación:

1 Ingresa a la dirección http://gaceta.te.gob.mx/updates.
2 Descarga el archivo de la aplicación: setup_Gaceta.exe
3 Haz doble clic sobre el archivo y sigue las instrucciones de 

instalación. En caso de requerir ayuda consulta el anexo  
de instalación.

 Actualiza tu Gaceta
1 Ingresa a la dirección http://gaceta.te.gob.mx/updates.
2 Consulta las instrucciones en el anexo de instalación.



JURISPRUDENCIA
ESCARGA DE SOFTWARE
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Araceli Ángeles Moraila Martínez
vs.
Integrantes del Ayuntamiento  
de Uruapan, Michoacán

Jurisprudencia 6/2011

AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU ORGANIZACIÓN 
NO SON IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracción II; 
36, fracción IV; 39, 41, primer párrafo; 99, fracción V; 115 y 116, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, párrafo 3; 79, 
párrafo 1, y 84, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se advierte que los actos relativos a 
la organización de los Ayuntamientos que no constituyan obstáculo para 
el ejercicio del cargo, no pueden ser objeto de control mediante el  juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano,  
ya que son actos estrictamente relacionados con la autoorganización 
de la autoridad administrativa municipal, por lo que, la materia no se 
relaciona con el ámbito electoral.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-67/2010.—Actora: Araceli Ángeles Moraila 
Martínez.—Responsable: Integrantes del Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-68/2010.—Actora: Ma. Teresa Gutiérrez 
Bojórquez.—Responsable: Integrantes del Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

J
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-25/2010.—Actor: Jaime Sánchez Rodríguez.—
Responsables: Presidente Municipal del Ayuntamiento de Rayón, Chiapas 
y otros.—29 de abril de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado  
de México

Jurisprudencia 3/2011

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS 
POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO).—De la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 134, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Sexto transitorio 
del Decreto de seis de noviembre de dos mil siete, por el que se reformó, 
entre otros, el citado precepto constitucional; 11 y 129 de la Constitución 
Política del Estado de México, se advierte que las autoridades electorales 
administrativas locales son competentes para conocer de las quejas 
y denuncias que se presenten en contra de servidores públicos por 
aplicar recursos públicos para influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos en el ámbito local, o por realizar propaganda 
gubernamental que implique su promoción personalizada y afecte  
la contienda electoral en la entidad federativa de que se trate.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-5/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
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de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos 
Alberto Ferrer Silva.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-6/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Jorge 
Alberto Orantes López. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Isidro Gabriel Pérez Leyva
vs.
Tribunal Electoral del Distrito Federal

Jurisprudencia 4/2011

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER 
DE LAS IMPUGNACIONES POR LA ELECCIÓN DE COORDINADORES 
TERRITORIALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).—De la 
interpretación sistemática de los artículos 122, apartado A, BASE 
TERCERA, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 195, fracciones III y IV, incisos c) y d), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, 83, párrafo 1, incisos a), fracción I, y 
b), fracción II, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, así como 104 y 105 del Estatuto de Gobierno del 
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Distrito Federal se colige que si a las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, compete conocer de las 
impugnaciones promovidas con motivo de elecciones de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, dicha competencia se surte también respecto de los procesos 
comiciales que se llevan a cabo dentro de tales demarcaciones, como 
ocurre con las elecciones de los coordinadores territoriales, pues 
tratándose del Distrito Federal se está frente a una situación similar a la 
que sucede en los estados de la República, cuando se eligen servidores 
públicos municipales diversos a los integrantes de los ayuntamientos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1143/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Isidro 
Gabriel Pérez Leyva.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.—13 de septiembre de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Jorge Alberto 
Orantes López, Araceli Yhalí Cruz Valle y Anabel Gordillo Argüello.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1144/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actores: 
Carlos Félix García Juárez y otra.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Distrito Federal.—13 de septiembre de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Jorge 
Alberto Orantes López y Alfredo Javier Soto Armenta. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1145/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Pablo 
Peláez Isunza.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito 
Federal.—13 de septiembre de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila 
y Marie Astrid Kammermayr González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido Acción Nacional
vs.
Quincuagésima Novena Legislatura 
del Congreso 
del Estado de Tamaulipas

Jurisprudencia 1/2011

CONSEJEROS ELECTORALES. PARA SU DESIGNACIÓN DEBEN 
OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD E 
IMPARCIALIDAD (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS Y SIMILARES).—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, y 116, fracción 
IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
20, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 77 y 
81 del código electoral local, se advierte que la función de las autoridades 
electorales se rige por los principios de independencia, objetividad e 
imparcialidad; de ahí que las designaciones de quienes las integren 
deben recaer en ciudadanos que, bajo las reglas generales de la prueba, 
demuestren, aun presuncionalmente, que cumplen tales cualidades, 
con el objeto de obtener mayor certeza de que se conducirán con base  
en el estudio objetivo del caso y la aplicación imparcial de la norma, sin 
permitir que su conducta o decisión sea influida por factores externos o 
internos, que impliquen la inobservancia de esos principios.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-25/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas.—28 de marzo 
de 2007.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Ernesto 
Camacho Ochoa, Sergio Arturo Guerrero Olvera, Eduardo Hernández 
Sánchez y Claudia Pastor Badilla.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-18/2008 y 
acumulado.—Actores: Partido del Trabajo y otro.—Autoridad responsable: 
Congreso del Estado de Durango.—16 de abril de 2008.—Mayoría de 
cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: 
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Flavio Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Secretario: Carlos 
Vargas Baca.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1/2010.—Actor: Jorge Luis Benito Guerrero.—
Autoridad responsable: Dirección de Organización Electoral de la 
Dirección General del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—17 de 
febrero de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María de Carmen 
Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Agnieszka Salomea Dylawerska 
Wisniewska
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva 
del Distrito Electoral Federal 01  
en el Estado de Morelos

Jurisprudencia 1/2011 SRIV

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. LA DECLARATORIA DE 
NACIONALIDAD MEXICANA POR NATURALIZACIÓN ES DOCUMENTO 
IDÓNEO PARA TRAMITAR SU OBTENCIÓN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL.—De conformidad con lo previsto en los artículos 
30, inciso B), fracciones I y II; 34, 35, fracción I, y 36, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafos 1 y 2; 
180, párrafos 2 y 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como Tercero Transitorio de la Ley de Nacionalidad,  
las declaratorias de nacionalidad mexicana por naturalización expedidas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores con antelación a la entrada 
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en vigor de la Ley de Nacionalidad vigente, son documentos con 
los que se acredita la nacionalidad mexicana y, en consecuencia, 
idóneos para realizar los trámites necesarios para la obtención de 
la credencial para votar con fotografía, toda vez que el hecho  
de que no se encuentre enunciado en el catálogo aprobado para dichos 
efectos por la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, es insuficiente para hacer 
nugatorios los derechos político-electorales adquiridos por naturalización, 
máxime cuando los documentos de identificación aprobados por esa 
comisión son preferentes y no limitativos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-217/2010.—Actora: Agnieszka Salomea Dylawerska 
Wisniewska.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del 
Vocal respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 
01 en el Estado de Morelos.—28 de enero de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Ángel Zarazúa Martínez.—Secretaria: María de los 
Ángeles Rodríguez Cortes.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales 
del ciudadano. SDF-JDC-30/2011.—Actor: Andrzej Myszkowski 
Podkowka.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del 
Vocal respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 
01 en el Estado de Morelos.—10 de febrero de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Ángel Zarazúa Martínez.—Secretario: Adán Armenta 
Gómez.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-34/2011.—Actora: Bat Sheva Shejter Cohén.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en  
el Estado de Morelos.—10 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Eduardo Arana Miraval.—Secretarias: Gabriela Figueroa 
Salmorán y Talina Castillo Solano.
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Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-36/2011.—Actora: Elena Carballo Ramos.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en  
el Estado de Morelos.—10 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Ángel Zarazúa Martínez.—Secretaria: María de los Ángeles 
Rodríguez Cortes.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-37/2011.—Actor: Manuel Carmona Martín.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en  
el Estado de Morelos.—10 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Eduardo Arana Miraval.—Secretarios: René Sarabia Tránsito 
y Elvira Avilés Jaimes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de mayo 
de dos mil once, ratificó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en el Distrito Federal
vs.
Salas Regionales de la Segunda 
y Tercera Circunscripciones 
Plurinominales, con sede en Monterrey, 
Nuevo León y Xalapa, Veracruz, 
respectivamente

Jurisprudencia 5/2011

INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LOCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE ESOS 
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CONFLICTOS.—La interpretación sistemática y funcional de los artículos 
17; 40; 41, párrafo segundo, Bases I y VI; 99, párrafo cuarto, fracción 
V; 116, fracción IV, inciso f) y l); 122, Apartado A, Base Primera, 
fracción V, inciso f); y 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios  
de Impugnación en Materia Electoral; y, 46 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, permiten establecer que 
el principio de definitividad que debe cumplirse para promover el 
juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, a fin de controvertir la integración de órganos de 
los partidos políticos nacionales en los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, incluye, tanto el agotamiento  
de las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas 
internas, como las instancias jurisdiccionales locales. Por tanto,  
los tribunales electorales de las entidades federativas, son competentes 
para conocer de conflictos partidistas de esta naturaleza, siempre que 
cuenten con un medio de impugnación apto y eficaz para obtener la 
restitución del derecho violado, pues sólo de esta manera, se privilegian 
los principios constitucionales de tutela judicial efectiva, de federalismo 
judicial y de un sistema integral de justicia en materia electoral.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-1/2011 y acumulado.—Entre 
los sustentados por la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el Distrito Federal y las Salas Regionales de 
la Segunda y Tercera Circunscripciones Plurinominales con sedes en 
Monterrey, Nuevo León y Xalapa, Veracruz, todas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.—19 de abril de 2011.—Mayoría de 
cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil once, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado  
de México

Jurisprudencia 2/2011

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (LEGISLACIÓN  
DEL ESTADO DE MÉXICO).—De la interpretación sistemática de los artículos 
134, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11 y 129 de la Constitución Política del Estado 
de México; 78, párrafo primero, 85, 95, fracciones XXXV y LI, y 356 del 
código electoral de esa entidad federativa, se advierte que cuando las 
autoridades administrativas electorales reciban una queja o denuncia 
en la que se aduzca, entre otras, violación a disposiciones en materia 
electoral por la promoción personalizada de servidores públicos o el 
uso de recursos públicos que implique inequidad en la contienda de los 
partidos políticos, deberán, tramitar y resolver la queja con apego a las 
siguientes formalidades esenciales del procedimiento: 1. Determinar si 
los hechos que se denuncian tienen repercusión en la materia electoral; 
2. De advertir que no existen consecuencias de esa naturaleza, declarar 
infundado el procedimiento respectivo, y 3. Si  los hechos denunciados 
inciden en la materia, analizar si éstos constituyen transgresión a la 
normativa electoral.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-5/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos 
Alberto Ferrer Silva.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-6/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
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de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Jorge 
Alberto Orantes López. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de febrero 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 7/2011

RADIO Y TELEVISIÓN. LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
LAS PAUTAS DE TRANSMISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
SON POR CADA EMISORA.—De la interpretación sistemática de los 
artículos 41, párrafo segundo, base III, apartado A, incisos a) a d),  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 
1 a 3; 57, párrafo 1; 62, párrafo 1; 65, párrafo 1; 66, párrafo 1, y 71, párrafo 
1, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que la obligación de poner a disposición del Instituto 
Federal Electoral determinados minutos por cada hora de transmisión, 
se da en razón de cada emisora, esto es, de cada estación o canal y no  
en función de la persona concesionaria o permisionaria. Por tanto, si 
con motivo de un procedimiento administrativo sancionador se acredita 
el incumplimiento a diversas pautas de transmisión, respecto de varios 
canales de televisión o estaciones de radio, resulta inconcuso que la 
sanción que imponga el Consejo General del referido instituto debe ser  
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por cada uno de éstos, aun cuando se trate de la misma concesionaria 
o permisionaria.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-247/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro Ponce 
de León Prieto.

Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos Vázquez 
Murillo y Enrique Figueroa Ávila.

Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave

Tesis XII/2011

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. LAS PREVISTAS PARA LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN NO DEBEN SER APLICADAS A PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES (LEGISLACIÓN DE VERACRUZ).—
De la interpretación del artículo 290 del Código Electoral del Estado de 
Veracruz, se advierte que las causas de improcedencia contenidas en 
ese precepto se circunscriben solamente a los medios de impugnación 
previstos en dicho ordenamiento, por lo que no deben ser aplicadas a 
los procedimientos administrativos sancionadores, cuyo origen son las 
quejas o denuncias presentadas ante el Instituto Electoral Veracruzano, 
ya que éstas, además de ser de otra naturaleza jurídica, se rigen por 
su propia normativa.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-209/2010.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.—7 de 
julio de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretarios: Enrique Martell Chávez y Juan Carlos López 
Penagos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que 
antecede. 
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Comité de Radio y Televisión  
del Instituto Federal Electoral

Tesis I/2011

COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO 
DE ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN PROCESO 
ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 62, párrafos 4, 5 y 6; 76, párrafos 1, inciso a), y 2, inciso c), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, inciso 
d); 6, párrafo 1, incisos e) y g); 48 y 49, párrafo 1, del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que la 
conformación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en un proceso electoral constituye un acto complejo 
en el que intervienen dos órganos especializados del Instituto Federal 
Electoral, tanto el Comité de Radio y Televisión con la elaboración 
del propio catálogo, como el Consejo General en la orden de difusión  
para darle efectos vinculantes. En ese sentido, si para la difusión resulta 
necesaria la aprobación de manera previa por el órgano que cuenta 
con todos los elementos necesarios para ello, resulta inconcuso que es 
el Comité de Radio y Televisión a quien corresponde dicha atribución, 
sin perjuicio de la facultad extraordinaria del Consejo de atraer a su 
competencia los asuntos que en materia de acceso a radio y a televisión, 
por su importancia, así lo requieran.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-100/2010.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral.—21 de julio de dos mil 
diez.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Enrique Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
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Partido de la Revolución Democrática y 
otros
vs.
LX Legislatura del Congreso  
del Estado de Aguascalientes

Tesis VII/2011

CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES. LA RENUNCIA A LA MILITANCIA 
PARTIDISTA ES INSUFICIENTE PARA SATISFACER EL REQUISITO DE NO 
SER MIEMBRO ACTIVO DE UN PARTIDO POLÍTICO (LEGISLACIÓN DE 
AGUASCALIENTES).—De la interpretación sistemática de los artículos 
41; 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; 1.°, 4.°, 91, 92, 94, 95 y 97, fracción VI, del código electoral  
de la citada entidad federativa, se colige que el requisito exigido para 
ocupar el cargo de Consejero Electoral, consistente en no ser miembro 
activo de algún partido político, no se colma cuando se advierta que el 
interesado renuncia a su militancia partidista con la finalidad de participar 
en el proceso de designación correspondiente, pues tal conducta pone en 
evidencia que se realizó para la satisfacción de una exigencia legal, lo 
que es insuficiente para demostrar la desvinculación entre el aspirante 
y el partido político, con lo cual no se garantizan los principios rectores 
de la función electoral de imparcialidad, objetividad e independencia.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-79/2009 y 
acumulados.—Actores: Partido de la Revolución Democrática y 
otros.—Autoridad responsable: LX Legislatura del Congreso del Estado de 
Aguascalientes.—21 de octubre de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Alejandro 
David Avante Juárez, Raúl Zeuz Ávila Sánchez, Enrique Figueroa Ávila, 
Mauricio Huesca Rodríguez y Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de enero 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que 
antecede. 
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Partido de la Revolución Democrática  
y otros
vs.
Tribunal Electoral de Quintana Roo

Tesis II/2011

CONVENIO DE COALICIÓN. AL IMPUGNARSE SU REGISTRO,  
PUEDEN CONTROVERTIRSE LOS PROCEDIMIENTOS INTRAPARTIDISTAS 
CUANDO LA AUTORIDAD ELECTORAL INTERVENGA EN SU APROBACIÓN 
(LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO).—De la interpretación de los artículos 
106, 107 y 108 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, se colige 
que la autoridad administrativa electoral tiene la facultad de intervenir 
para verificar la regularidad de las sesiones o asambleas de los órganos 
partidistas facultados para aprobar las coaliciones; por tanto, no obstante 
que se trata de actos partidistas, al intervenir la autoridad electoral, por 
disposición de ley, la legalidad de la actuación de los órganos internos 
de los partidos políticos puede ser impugnada por uno diverso, al 
controvertirse el registro de la coalición.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-143/2010.—Actores: 
Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral de Quintana Roo.—1 de junio de 2010.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Carlos 
Báez Silva y Hugo Abelardo Herrera Sámano.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Tamaulipas

Tesis XIII/2011

CONVENIO DE COALICIÓN. PUEDE SER IMPUGNADO POR UN PARTIDO 
POLÍTICO DISTINTO A LOS SIGNANTES CUANDO SE ADUZCA 
INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES PARA SU REGISTRO.—La 
Sala Superior ha establecido la jurisprudencia 31/2010 de rubro: CONVENIO 
DE COALICIÓN. NO PUEDE SER IMPUGNADO POR UN PARTIDO POLÍTICO 
DIVERSO, POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS INTERNAS DE UNO DE LOS 
COALIGADOS, conforme a la cual un convenio de coalición no puede ser 
controvertido por un partido político distinto a los signantes, cuando la 
inconformidad se sustenta en violación a disposiciones estatutarias. Sin 
embargo, tal limitación en forma alguna puede regir cuando se aduzca 
transgresión a los requisitos legales que debe cumplir la coalición para 
su registro, en cuyo caso, cualquier partido político cuenta con interés 
jurídico para impugnar ese acto de autoridad, dado que tiene la calidad 
de entidad de interés público.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-14/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Responsable: Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas.—10 de marzo de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: Antonio Rico Ibarra y Héctor Santiago Contreras.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-16/2010.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Responsable: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas.—10 de marzo de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Antonio 
Rico Ibarra y Héctor Santiago Contreras.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que antecede. 
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Instituto Electoral del Estado  
de Quintana Roo

Tesis XIV/2011

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REGISTRADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
ESTATAL LO TIENEN RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA 
CON LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SEA NECESARIA PARA 
EJERCER SUS ATRIBUCIONES (LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO).—
Conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, base I, y 
6.º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 
párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y, 75, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo, los partidos políticos son entidades de interés público y podrán 
participar en la preparación, desarrollo, organización y vigilancia de 
los procesos electorales, para lo cual tendrán derecho a recibir la 
información pública necesaria para el ejercicio de sus actividades. En 
ese sentido, los representantes de dichos institutos políticos acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, pueden 
acceder a los datos y expedientes que integren la información en poder de 
la autoridad electoral vinculada con la organización del proceso electoral, 
a menos que se justifique su carácter de reservada o confidencial y que 
no sea necesaria para el desempeño de las atribuciones de los partidos 
políticos, toda vez que es a través del mencionado derecho cuando se 
tiene la posibilidad de ejercer su deber de vigilancia y co-responsabilidad 
del adecuado desarrollo del proceso comicial, cumpliendo con lo previsto 
en las citadas disposiciones constitucionales y legales.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-55/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Instituto 
Electoral del Estado de Quintana Roo.—23 de abril de 2010.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-59/2010 y 
acumulado.—Actores: Partido de la Revolución Democrática  
y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral 
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de Quintana Roo.—29 de abril de 2010.—Unanimidad de votos, con el 
voto razonado del Magistrado Flavio Galván Rivera.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretarios: Carlos Báez Silva, Hugo Abelardo 
Herrera Sámano y Ángel Javier Aldana Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la tesis que 
antecede. 

Ana Rodríguez Chávez
vs.
Presidente Municipal  
del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado 
de México

Tesis VIII/2011

LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO MUNICIPAL. ES INDISPENSABLE 
QUE SE HAYA RENDIDO PROTESTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO).—De la interpretación de los artículos 115, base I, párrafo cuarto 
y 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 144 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 18, 
19, 20 y 40 de la ley orgánica municipal de esa entidad, se colige que los 
miembros del Ayuntamiento pueden solicitar licencia para separarse 
del encargo, siempre y cuando estén vigentes los derechos inherentes, 
es decir, que el interesado haya rendido la protesta constitucional. En 
consecuencia, si un candidato electo no la rinde, sin que medie causa 
justificada, no adquiere los derechos y obligaciones inherentes, como es 
la posibilidad de solicitar licencia para la separación del encargo.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3/2010 y acumulado.—Actora: Ana Rodríguez 
Chávez.—Autoridad responsable: Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Tultitlán, Estado de México.—24 de febrero de 2010.—Unanimidad  
de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Maribel Olvera 
Acevedo y Genaro Escobar Ambriz.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de enero 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que 
antecede. 

Partido del Trabajo y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Tesis III/2011

LÍMITES A LA SOBRERREPRESENTACIÓN. SU DETERMINACIÓN EN EL 
CASO DE FÓRMULAS INTEGRADAS POR DIPUTADOS PERTENECIENTES 
A PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 54, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 95, párrafo 8, y 98, párrafo 1, inciso e), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte que es factible jurídicamente que, en ejercicio de su derecho de 
autorregulación, los partidos políticos coaligados postulen fórmulas 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría en las que el 
propietario sea propuesto por uno de los partidos y el suplente por otro. 
Ahora bien, en caso de resultar electos, únicamente los candidatos 
propietarios integrarán la Cámara de Diputados como parte del grupo 
parlamentario del partido político que los postuló, en tanto que los 
suplentes formarán parte de ese órgano exclusivamente en el caso de 
que sustituyan al propietario en los supuestos legalmente establecidos, 
por lo que sólo la cifra que corresponda a los diputados propietarios 
electos de esas fórmulas debe tenerse en cuenta para determinar los 
límites a la sobrerrepresentación en la asignación de diputados por 
el principio de representación proporcional, consistentes en que los 
partidos políticos cuenten, como máximo, con trescientos diputados por 
ambos principios o que el número de éstos no represente un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 
votación nacional emitida.

Cuarta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-67/2009 y acumulados.—Actores: 
Partido del Trabajo y otros.—Autoridad responsable: Consejo General 
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del Instituto Federal Electoral.—28 de agosto de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Hugo 
Domínguez Balboa, Juan Carlos Silva Adaya y Carlos Vargas Baca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Convergencia, Partido Político Nacional
vs.
XIX Consejo Distrital Electoral 
del Instituto Estatal Electoral 
de Oaxaca

Tesis IV/2011

PAQUETES ELECTORALES. LA DETERMINACIÓN, PREVIA A LA JORNADA 
ELECTORAL, DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA SU ENTREGA, 
DEBE ESTAR JUSTIFICADA Y DOCUMENTADA INDIVIDUALMENTE 
POR CASILLA (LEGISLACIÓN DE OAXACA).—De la interpretación 
sistemática de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 230 y 231 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca, se advierte que los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales tienen la facultad de establecer, 
previo al día de la elección, la ampliación de los plazos para la entrega 
de los paquetes electorales de determinadas casillas cuando medie caso 
fortuito o fuerza mayor. Sin embargo, en estricto acatamiento a la garantía 
de fundamentación y motivación, al ejercer dicha atribución, deben 
documentar las dificultades técnicas y justificar las circunstancias que 
hacen necesaria la ampliación, razonando explícita y puntualmente, en 
forma individual, las condiciones particulares en las que se sustenta.

Gaceta Jurisprudencia y Tesis Enero — Junio 2011

T e s i s

T
33Gaceta Jurisprudencia y Tesis Enero — Junio 2011



Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-202/2010.—Actor: 
Convergencia, Partido Político Nacional.—Autoridad responsable: XIX 
Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca.—30 
de junio de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Dionisio Ramos Zepeda, Interventor del 
Control y Vigilancia del Uso y Destino 
de los Recursos y Bienes del Partido 
Socialdemócrata, Partido Político  
en liquidación y otro
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Tesis IX/2011

PARTIDOS POLÍTICOS EN LIQUIDACIÓN. EL INTERVENTOR TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES QUE 
INCIDAN EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES.—De conformidad con 
los artículos 103, párrafo 1, inciso c), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 5, párrafo 1, del “Reglamento para la 
Liquidación y Destino de los Bienes de los Partidos Políticos Nacionales 
que pierdan o les sea cancelado su registro ante el Instituto Federal 
Electoral”, el interventor responsable tiene facultades para realizar 
actos de administración o de dominio sobre el conjunto de bienes y 
recursos del partido político en liquidación; por tanto tiene legitimación 
para impugnar actos o resoluciones que incidan en el desempeño de 
sus atribuciones.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-308/2009 y acumulado.—Recurrentes: 
Dionisio Ramos Zepeda, Interventor del Control y Vigilancia del Uso y 
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Destino de los Recursos y Bienes del Partido Socialdemócrata, Partido 
Político en liquidación y otro.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—16 de diciembre de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Oscar 
Gregorio Herrera Perea y Héctor Rivera Estrada.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de enero 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que 
antecede. 

Partido Acción Nacional y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Tesis V/2011

RADIO Y TELEVISIÓN. LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS SE DEBE HACER CONSIDERANDO LA PARTICIPACIÓN CON 
CANDIDATOS EN EL PROCESO ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE SINALOA).—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 56 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
y 117 bis E de la Ley Estatal Electoral de Sinaloa, se colige que 
una condición para que los partidos políticos accedan a su 
prerrogativa de radio y televisión, en la etapa de campaña, consiste 
en que participen en el proceso electoral con candidatos, ya sea 
de manera individual o coaligada, razón por la cual la asignación  
de tiempos debe hacerse considerando su forma de participación con 
candidatos en el proceso electoral en su conjunto y no respecto del tipo 
de elección.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-72/2010 y acumulados.—Actores: Partido 
Acción Nacional y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—18 de junio de 2010.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Ricardo Higareda 
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Pineda, Maribel Olvera Acevedo, Jorge Julián Rosales Blanca y Gerardo 
Sánchez Trejo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

José Enrique Doger Guerrero
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Tesis VI/2011

RESPONSABILIDAD INDIRECTA. PARA ATRIBUIRLA AL CANDIDATO ES 
NECESARIO DEMOSTRAR QUE CONOCIÓ DEL ACTO INFRACTOR.—De la 
interpretación de los artículos 341, párrafo 1, inciso c), y 344 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que para 
atribuir responsabilidad indirecta al candidato, por tolerar la transmisión 
de promocionales violatorios de la normativa electoral, es necesario 
que se tengan elementos, por lo menos en forma indiciaria, sobre el 
conocimiento del acto infractor, en tanto que resultaría desproporcionado 
exigir el deslinde de actos respecto de los cuales no está demostrado 
que haya tenido conocimiento.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-157/2010.—Recurrente: José Enrique 
Doger Guerrero.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—6 de octubre de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela Elena 
Fernández Domínguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
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Julio César Godoy Toscano
vs.
Secretario General de la Cámara  
de Diputados del Congreso de 
la Unión y otras

Tesis X/2011

SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA 
POR ESTAR PRÓFUGO DE LA JUSTICIA.—La interpretación del artículo  
38, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, permite advertir que la suspensión de derechos político-
electorales, por estar prófugo de la justicia, procede desde que se 
dicta la orden de aprehensión hasta que prescribe la acción penal; 
en consecuencia, aun cuando se haya examinado la elegibilidad del 
candidato, al momento de su registro y cuando se califica la validez 
de la elección, puede determinarse la suspensión de derechos por esa 
causa, toda vez que el supuesto constitucional no está condicionado a 
etapa electoral alguna.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-670/2009.—Actor: Julio César Godoy Toscano.—
Autoridades responsables: Secretario General de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión y otras.—1.° de octubre de 2009.—Unanimidad 
de seis votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Fidel 
Quiñones Rodríguez, José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de enero 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que 
antecede. 
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Leopoldo Vázquez y otros
vs.
Comisión Coordinadora Nacional  
del Partido del Trabajo y otra

Tesis XI/2011

VOTO POR ACLAMACIÓN EN DECISIONES PARTIDISTAS. ES CONTRARIO 
AL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 
41, párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, párrafos 2 y 3, y 27, párrafo 1, inciso c), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el voto por 
aclamación contraviene el principio democrático y, en consecuencia, 
dicho mecanismo es inconstitucional, en tanto que: 1. No es posible 
determinar con precisión el sentido del voto de los ciudadanos 
congregados a expresar su voluntad; 2. Resulta imposible cuantificar 
los votos emitidos a favor o en contra de un candidato o propuesta, y 
3. La decisión que se toma mediante dicho método carece de certeza, 
seguridad jurídica y, por tanto, de legitimidad, por lo que ese método es 
inadmisible en la adopción de decisiones partidistas.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2638/2008 y acumulado.—Actores: Leopoldo 
Vázquez y otros.—Responsables: Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo y otra.—27 de enero de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Enrique 
Aguirre Saldivar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos mil 
once, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

T
38 Gaceta Jurisprudencia y Tesis Enero — Junio 2011



ÍNDICES

Gaceta Jurisprudencia y Tesis Enero — Junio 2011





ÍNDICE ALFABÉTICO
JURISPRUDENCIA

RUBRO CLAVE PÁG.

AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU 
ORGANIZACIÓN NO SON IMPUGNABLES EN EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 6/2011 11

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES ADMINISTRATIVAS LOCALES 
CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO) 3/2011 12

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS 
REGIONALES CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES POR 
LA ELECCIÓN DE COORDINADORES TERRITORIALES 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) 4/2011 13

C O N S E J E R O S  E L E C T O R A L E S .  PA R A  S U 
D E S I G N A C I Ó N  D E B E N  O B S E R VA R S E  L O S 
PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD  
E IMPARCIALIDAD (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS Y 
SIMILARES) 1/2011 15

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. LA 
DECLARATORIA DE NACIONALIDAD MEXICANA POR 
NATURALIZACIÓN ES DOCUMENTO IDÓNEO PARA 
TRAMITAR SU OBTENCIÓN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 1/2011 SRIV 16

INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LOCALES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE ESOS 
CONFLICTOS 5/2011 18

I
41Enero — Junio 2011



RUBRO CLAVE PÁG.

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. FORMALIDADES 
E S E N C I A L E S  D E L  P R O C E D I M I E N T O 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO) 2/2011 20

RADIO Y TELEVISIÓN. LAS SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS PAUTAS DE TRANSMISIÓN 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SON POR 
CADA EMISORA 7/2011 21

I
42 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



ÍNDICE NUMÉRICO
JURISPRUDENCIA

RUBRO CLAVE PÁG.

C O N S E J E R O S  E L E C T O R A L E S .  PA R A  S U 
D E S I G N A C I Ó N  D E B E N  O B S E R VA R S E  L O S 
PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD 
E IMPARCIALIDAD (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS 
Y SIMILARES) 1/2011 15

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. LA 
DECLARATORIA DE NACIONALIDAD MEXICANA 
POR NATURALIZACIÓN ES DOCUMENTO IDÓNEO 
PARA TRAMITAR SU OBTENCIÓN ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 1/2011 SRIV 16

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. FORMALIDADES 
E S E N C I A L E S  D E L  P R O C E D I M I E N T O 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)

2/2011 20

C O M P E T E N C I A .  C O R R E S P O N D E  A  L A S 
AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS 
LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS 
POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO) 3/2011 12

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS 
REGIONALES CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
P O R  L A  E L E C C I Ó N  D E  C O O R D I N A D O R E S 
TERRITORIALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL) 4/2011 13

INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LOCALES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE 
ESOS CONFLICTOS 5/2011 18

I
43Enero — Junio 2011

Ín d i c e s



RUBRO CLAVE PÁG.

AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU 
ORGANIZACIÓN NO SON IMPUGNABLES EN EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 6/2011 11

R A D I O  Y  T E L E V I S I Ó N .  L A S  S A N C I O N E S 
POR INCUMPLIMIENTO DE LAS PAUTAS DE 
T R A N S M I S I Ó N  D E L  I N S T I T U T O  F E D E R A L 
ELECTORAL SON POR CADA EMISORA 7/2011 21

I
44 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



ÍNDICE ALFABÉTICO
TESIS

RUBRO CLAVE PÁG.

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. LAS PREVISTAS 
PARA LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN NO 
DEBEN SER APLICADAS A PROCEDIMIENTOS 
A D M I N I S T R AT I V O S  S A N C I O N A D O R E S 
(LEGISLACIÓN DE VERACRUZ) XII/2011 25

COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. ES EL ÓRGANO FACULTADO 
PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO DE 
ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN 
EN UN PROCESO ELECTORAL I/2011 26

CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES. LA 
RENUNCIA A LA MILITANCIA PARTIDISTA 
ES INSUFICIENTE PARA SATISFACER EL 
REQUISITO DE NO SER MIEMBRO ACTIVO 
DE UN PARTIDO POLÍTICO (LEGISLACIÓN DE 
AGUASCALIENTES) VII/2011 27

CONVENIO DE COALICIÓN. AL IMPUGNARSE 
SU REGISTRO, PUEDEN CONTROVERTIRSE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTRAPARTIDISTAS CUANDO 
LA AUTORIDAD ELECTORAL INTERVENGA EN 
SU APROBACIÓN (LEGISLACIÓN DE QUINTANA 
ROO) II/2011 28

C O N V E N I O  D E  C O A L I C I Ó N .  P U E D E  S E R 
IMPUGNADO POR UN PARTIDO POLÍTICO 
DISTINTO A LOS SIGNANTES CUANDO SE 
ADUZCA INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
LEGALES PARA SU REGISTRO XIII/2011 29

I
45Enero — Junio 2011

Ín d i c e s



RUBRO CLAVE PÁG.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL ESTATAL LO TIENEN RESPECTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON 
LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SEA 
NECESARIA PARA EJERCER SUS ATRIBUCIONES 
(LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO) XIV/2011 30

LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 
MUNICIPAL. ES INDISPENSABLE QUE SE HAYA 
RENDIDO PROTESTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO) VIII/2011 31

LÍMITES A LA SOBRERREPRESENTACIÓN. SU 
DETERMINACIÓN EN EL CASO DE FÓRMULAS 
INTEGRADAS POR DIPUTADOS PERTENECIENTES 
A PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS III/2011 32

PAQUETES ELECTORALES. LA DETERMINACIÓN, 
PREVIA A LA JORNADA ELECTORAL,  DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA SU ENTREGA, 
DEBE ESTAR JUSTIFICADA Y DOCUMENTADA 
INDIVIDUALMENTE POR CASILLA (LEGISLACIÓN 
DE OAXACA) IV/2011 33

PARTIDOS POLÍTICOS EN LIQUIDACIÓN. EL 
INTERVENTOR TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
I M P U G N A R  A C T O S  O  R E S O L U C I O N E S 
QUE INCIDAN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES IX/2011 34

RADIO Y TELEVISIÓN. LA ASIGNACIÓN DE 
TIEMPO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DEBE 
HACER CONSIDERANDO LA PARTICIPACIÓN 
CON CANDIDATOS EN EL PROCESO ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN DE SINALOA) V/2011 35

I
46 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



RUBRO CLAVE PÁG.

R E S P O N S A B I L I D A D  I N D I R E C TA .  PA R A 
ATRIBUIRLA AL CANDIDATO ES NECESARIO 
D E M O S T R A R  Q U E  C O N O C I Ó  D E L  A C T O 
INFRACTOR VI/2011 36

S U S P E N S I Ó N  D E  D E R E C H O S  P O L Í T I C O -
ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA X/2011 37

VOTO POR ACLAMACIÓN EN DECISIONES 
PARTIDISTAS. ES CONTRARIO AL PRINCIPIO 
DEMOCRÁTICO XI/2011 38

I
47Enero — Junio 2011

Ín d i c e s



ÍNDICE  NUMÉRICO
TESIS

RUBRO CLAVE PÁG.

COMITÉ DE  RADIO Y  TELEVISIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES EL 
ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y 
APROBAR EL CATÁLOGO DE ESTACIONES 
Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN 
PROCESO ELECTORAL I/2011 26

CONVENIO DE COALICIÓN. AL IMPUGNARSE 
SU REGISTRO, PUEDEN CONTROVERTIRSE 
LOS PROCEDIMIENTOS INTRAPARTIDISTAS 
C U A N D O  L A  A U T O R I D A D  E L E C T O R A L 
I N T E R V E N G A  E N  S U  A P R O B A C I Ó N 
(LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO) II/2011 28

LÍMITES A LA SOBRERREPRESENTACIÓN. 
S U  D E T E R M I N A C I Ó N  E N  E L  C A S O  D E 
FÓRMULAS INTEGRADAS POR DIPUTADOS 
PERTENECIENTES A PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS III/2011 32

PAQUETES ELECTORALES. LA DETERMINACIÓN, 
PREVIA A LA JORNADA ELECTORAL, DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA SU ENTREGA, 
DEBE ESTAR JUSTIFICADA Y DOCUMENTADA 
INDIVIDUALMENTE POR CASILLA (LEGISLACIÓN 
DE OAXACA) IV/2011 33

RADIO Y TELEVISIÓN. LA ASIGNACIÓN DE 
TIEMPO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DEBE 
HACER CONSIDERANDO LA PARTICIPACIÓN 
CON CANDIDATOS EN EL PROCESO ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN DE SINALOA) V/2011 35

I
48 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



RUBRO CLAVE PÁG.

R E S P O N S A B I L I D A D  I N D I R E C TA .  PA R A 
ATRIBUIRLA AL CANDIDATO ES NECESARIO 
DEMOSTRAR QUE CONOCIÓ DEL  ACTO 
INFRACTOR VI/2011 36

CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES. LA 
RENUNCIA A LA MILITANCIA PARTIDISTA 
ES INSUFICIENTE PARA SATISFACER EL 
REQUISITO DE NO SER MIEMBRO ACTIVO 
DE UN PARTIDO POLÍTICO (LEGISLACIÓN DE 
AGUASCALIENTES) VII/2011 27

LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 
MUNICIPAL. ES INDISPENSABLE QUE SE 
HAYA RENDIDO PROTESTA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO) VIII/2011 31

PARTIDOS POLÍTICOS EN LIQUIDACIÓN. 
EL INTERVENTOR TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES 
QUE INCIDAN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES IX/2011 34

SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA X/2011 37

VOTO POR ACLAMACIÓN EN DECISIONES 
PARTIDISTAS. ES CONTRARIO AL PRINCIPIO 
DEMOCRÁTICO XI/2011 38

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. LAS PREVISTAS 
PARA LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN NO 
DEBEN SER APLICADAS A PROCEDIMIENTOS 
A D M I N I S T R AT I V O S  S A N C I O N A D O R E S 
(LEGISLACIÓN DE VERACRUZ) XII/2011 25

I
49Enero — Junio 2011

Ín d i c e s



RUBRO CLAVE PÁG.

CONVENIO DE COALICIÓN.  PUEDE SER 
IMPUGNADO POR UN PARTIDO POLÍTICO 
DISTINTO A LOS SIGNANTES CUANDO SE 
ADUZCA INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
LEGALES PARA SU REGISTRO XIII/2011 29

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL ESTATAL LO TIENEN RESPECTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON 
LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SEA 
NECESARIA PARA EJERCER SUS ATRIBUCIONES 
(LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO) XIV/2011 30

I
50 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



La Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
número 8 es una publicación del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación. 

Este número se imprimió en septiembre de 2011  
en la Coordinación de Comunicación Social

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
Carlota Armero núm. 5000, Col. CTM Culhuacán,

Del. Coyoacán, 04480, México, D.F.

Su tiraje fue de 1,500 ejemplares.


	Portadilla

	Hoja legal

	Directorio

	Contenido

	Presentación

	Jurisprudencia

	Tesis

	Índices

	Indice alfabético jurisprudencia

	Índice numérico jurisprudencia

	Índice alfabético tesis

	Índice numérico tesis





